
Lima, Lunes 17 de Seticmbre de 7984 

SE RESUELVE: 

Arlículo 1* — Deciarar la caducidad de los "E- 

tulos de Propiedad Nos. 29701-A, 19541-A, 12254 y 

24933-A, otorgados a favor de Roberto Pizango Sa- 
jami, Alfonso Fasabi Cumapa, Eulogio Guerra Cta= 

jutalli y José Anuario Fasabi Skupingahua, nq 
Jos predos rústicos denominados “La Luz” de 
Has. 4515 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro M 'Tres- 
clentos Quinee Metros Cuadrados), “Sisa Rarca” d 
5 Has, 5444 m2. (Cinco Hectáreas Cinco MI Cum 

se expidieron los indicados Títulos de 

Artíeulo 2 — Declarar revertidos al domindo 
del Estado los predios rústicos “La Luz”, “Sisn 

Rarca”, “Vista Alegre” y “Anosento”, eon las em- 
tensiones y ubicación antes señaladas. 

Artículo 3* — Defar a salvo el derecho de los 
ocipantes, para que lo hagan víler conforme a Jag. 

Artíento 4* — La Dirección de la Región Agre- 
ría X1T - San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
rras la cancelación de los asientos registrales y 
la subsecuente inscripción de los predios materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Acraria y Asentamiento R- 
ral, en los Registros Públicos de San Martin. 

Repístrese y Comunfquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministas 

de Agricultura ! 

RESOLUCION MINTSTERTAL 
N* 00669-84-AG/DGRAAR. 

Láma, 7 de setiembre de 1934 

Vistos: Los Expedientes reintivos a la deciarm 
elón de Caducidad de Tftulos de Propiedad de los 
predios misticos denominados “Miraflores” de Y 
Has. 0235 m2., “Runiña” de 5 Mas. 7438 m2., “Bue- 
nos Airos” de 5 Has, 28% m7 “Santa Matvidad” 
de 5 Tlas, 0611 m2. y “Santa Teabel” de 5 Mes, 
3¡215 m2d de exteneión superficial, ubicados en el 

strito de 'Trbalosos, provincia de Lamas, depar 
tamento de San Martín; y, > 

CONSIDERANDO: 

Que nor Hesolnciones Ministeriales Mos. am8E, 
42277, 4M42, 377 y 3629 de fechas 2N de novierabre 
de 1.904, 11 de marzo de 1544, 19 de dictembre de 
1963, 4 de marzo de 1960 y T de setiembre de 
1943 resnectivamente, al amparo de la derogada 
Tey Ne 1221 v mi Reglamentn “a otorearon a fevel 
de Escola Sánchez Fatama, Pablo Shupingahta Sil 
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Lima, Lunes 17 de Setiembre de 1984 

mabi, Esteban Panduro del Aguila, Antonieta Lina- 

res Pisco y Santos Linares Shupingahua los Titu- 

los de Propiedad Nos. 20879-A, 4491, 17912-A, 13693 

y 4118 sobre los predios rústicos “Miraflores”, 

“Rupiña”, “Buenos- Aires”, “Santa Natividad” y 

«canta Isabel” con las extensiones y ubicación an- 

tes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0821- 

B3-AG-DR-XIII-SM, 0822-83-AG-DR—XIII—5M, 

0823-83-AG-DR-XII-SM, 0824-83-AG-DR—XHI— 

SM y 0836-83-AG-DR-XIM-SM todas de fecha 29 

de agosto de 1,983, la Dirección de la Región Agra- 

ria XIII - San Martín, ha declarado que los pro- 

pietarios de los predios mencionados, han incurri- 

do en causal de caducidad prevista en el Artículo 

32 inciso d) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por en- 

contrarse abandonados por sus titulares y ocupa- 

dos por posesionarios de hecko; 

Que las citadas Resoluciones  Directorales, al 

no haber sida apeladas, han quedado legalmente 

eonsentidas:; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 

y Asentamiento Rural con fecha 20 de junio de 

1984, ha solicitado la expedición de la presente 

Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

BE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Declarar la Caducidad de 

los Títulos de Propiedad Nos. 20879-A, 44091, 17912- 
A, 13693 y 4113 otorgados a favor de Escola Sán- 

ehez Fatama, Pablo Shupingahua Fasabi, Esteban 

Panduro del Aguila, Antonieta Linares Pisco y San- 
tos Linares Shineahua sobre los predios riisticos 

denominados “Miraflores” de 2 Has. 0.235 m2. (Dos 
Hectáreas, Doscientos Treintaicinco Metros fCua- 
drados), “Rupiña” de 5 Has. 7,438 m2. (Cineo Hec- 

táreas, Siete Mil Cuatrocientos Treintaiocho Me- 

tros Cuadrados), “Buenos Aires” de 5 Has, 2324 
m2. (Cinco Hectáreas, Dos Mil Ochocientos Vein- 

ticuatro Metros Cuadrados), “Santa Natividad” de 
5 Has. 0,611 m?. (Cinco Hectáreas, Seiscientos On- 
ce Metros Cuadrados) y “Santa Isabel” de 5 Has. 
5,215 m2. (Cinco Hectáreas, Cinco Mil Doscientos 

Quince Metros Cuadrados) de extensión superficial, 
ubicados en el distrito de Tabalosos, provincia de 
Lamas, departamento de San Martín; y, detar sin 
efecto las Resoluciones Ministeriales en mérito a 
las cuales se expidieron los indicados Títulos de 

Propiedad. 

Artículo Serindo,.— Declarar revertidos al do- 
minio del Estado los predios rústicos “Miraflores”, 
"Rupiña”, “Buenos Aires”, “Santa Natividad”' y 
“Santa Tsabel” con las extensiones y ubicación an- 
tes señaladas. 

Artículo Tercero.— Dejar a salvo el derecho de 
1:smncu'pantes. para que lo hagan valer conforme 

y. 
Artícnto Cnarto.— Ta Dirección de la Reción 

Agraria XIIT - San Martín, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los Asientos Registrales 

y la subsecuente inseripción de los predios materia 

de la presente Resolución a favor de la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 

ral, en los Registros Públicos de San Martín. 

Repgístrese y Comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura 
[ Ta af SI + ER T 

RESOLUCION MINISTERTAL 

Ne 00690-54-AG/DGRAAR 

Lima, 7 de setiembre de 1984 

Vistos: Los Expedientes relativos a la decia- 

ración de Caducidad de Títulos de Propiedad de 

los predios rústicos denominados “Santa Tnés” de 

15 Has. 08435 m2., “San Carlos” de 6 Has. 4,509 

m2.; “Quebrada Seca” de 5 Has: 0.614-m2. y “San 

Miguel de Cacaseno” de 5 Has. 0,9335 m2. de er- 

tensión superficial, ubicados en el distrito de Ta- 

bajokos, provincia de Lamas, departamento de Sam 

Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 714, 

RM-259-71-AG, 2487 y 2486 de fechas 27 de abril 

de 1967 la primera, 22 de febrero de 1971 la se- 

gunda y 23 de junio de 1964 las dos últimas al 

amparo de la derogada Ley N* 1220 y su Regla- 

mento, se otorgaron a favor de Pedro Guerra Ca- 

macko, Cerlos Pisco Tpanama, Marna Fatama Pis- 

co y Luz Toribia Fasabi Bocaneera los Títulos de 

Proviedad Nos. 23341-A, 268357-RA AR-092, 19726-A 

y 19795-A sobre los predios Tústicos “Santa Tnés”, 

“Can Carlos”, “Quebrada Seca” y “San Miguel de 

Cacaseno” con las extensiones y ubicación antes 

señaladas: 

Que por Resoluciones Directorales MNos. 0516- 

83-AG-DR-XIII-SM, 0548-93-A G-DR—XITI—SM, 

0549-83-AG-DR-XITI-SM y 0550-83-AG-DR-XIII- 

SM todas de fecha 12 de agosto de 1983, la Direc- 

ción de la Región Acraria XIIT - San Martín, ha 

declarado que los pronietarios de los predios man- 

cionados, han incurrido en causal de caducidad 

prevista en el Artículo 32 inciso d) del Decreta 

Ley Ne 22175 “Ley de Comiunidades Nativas v de 

Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ce- 

ja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus 

titulares y ocimados nor nosesionarios de hecho: 

Que las citadas Resoluciones Directorales E| 

no haber sida apeladas, han quedado legalmente 

consentidas: 

Que la Dirección General de Reforma Acraria 

y Asentamiento Rural con fecha 25 de junio de 

19%4, ha solicitado la expedición de la presente 

Resolhución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Declarar la Caducidad de 

los Títiios de Proniedad Nos. 23341-A, 26357-RA AR 

-992, 19786-A y 19785-A otorgados a favor de Pe- 

Pig. — 28726 
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